
INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 25 de enero de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2022-00093, con 
contestación de demanda por parte de la accionada. Sírvase proveer. 

 

 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario No. 110013105008 2022 00093 00 

Dte. JULIA TERESA GONZALEZ NOGALES 

Ddo. COLPENSIONES  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, se procede a examinar el escrito de contestación al libelo de 

la demanda, advirtiéndose que se encuentran reunidos los requisitos de 

que trata el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social. En consecuencia, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO: TENER POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de la 

demandada COLPENSIONES. 

 

SEGUNDO: RECONOCER PERSONERÍA al abogado JAIME ANDRES 

CARREÑO GONZALEZ, identificado con C.C. No. 1.010.185.094 y T.P. No. 

235.713 del Consejo Superior de la Judicatura como apoderado de la 

demandada COLPENSIONES, en los términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 

TERCERO: SEÑALAR para que tenga lugar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la 

AUDIENCIA DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO de que tratan los artículos 

77 y 80 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, el día 

10 de octubre de 2023 a las 2:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 



Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida de lo 

posible, evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia.  

 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los apoderados de las partes a 

través de los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA 

SIGLO XXI, que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

  

 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
Ehm 

 

 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2020 – 

00458, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2020-00458-00  

 

Dte. YAMILE LEON MEDINA 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

Y PROTECCION SA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia fijada en auto 

anterior, para el día 6 de junio de 2023 a las 10:00 de la mañana, no se 

puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 2 de junio de 2023 a las 8:30 

a.m.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023  

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D. C., 16 de marzo de 2023, al 

Despacho de la señora Jueza el proceso Ordinario No. 2022-00078, 
vencido el término concedido en auto anterior. Sírvase proveer. 

 
 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Proceso Ordinario Laboral No. 110013105008 2022-00078 00  

Dte. LUIS ALEJANDRO SÁNCHEZ OCHOA 
Ddo. FUNDACIÓN UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA  

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisadas las 

diligencias, procede el Despacho a resolver el incidente de nulidad 

promovido por el apoderado judicial de la demandad FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA, previas las siguientes 

consideraciones.  

 

Las nulidades procesales están erigidas para salvaguardar las formas 

procedimentales indispensables dentro del juicio, que a su vez responden 

a la necesidad de un debido proceso, principio que hoy por hoy se erige 

en rango Constitucional, y no persiguen otro fin que servir como garantía 

de justicia y de igualdad; es decir, que el ideal ultimo no es el formalismo 

como tal, sino la preservación de éstas prerrogativas. Es así, como se 

encuentran fundadas sobre los axiomas de la especificidad, protección y 

convalidación, conforme a los cuales sólo serán causales capaces de 

afectar de invalidez la actuación procesal, aquellas específicamente 

consagradas por el legislador. Existen para proteger a la parte que se le 

hubiere conculcado su derecho por razón o con ocasión de la actuación 

irregular, y desaparecen o sanean como consecuencia del asentimiento 

expreso o tácito de la parte afectada con el vicio, para dejar sin efecto 

una parte o todo el proceso, cuando se han violado las formalidades que 

se requiere para su formación, cuyas causales están taxativamente 

enlistadas en el art. 133 del C.G.P., normativa aplicable por remisión 

analógica del art. 145 del C.P.T. y de la S.S. 

 



Tal es cuanto dispone la Ley al señalar que las causales por indebida 

representación o falta de notificación de quienes debían ser citados, sólo 

pueden alegarse por la persona directamente afectada (art. 135 inc. 3 

C.G.P.), por aplicación del principio de “protección” a cuyo propósito, en 

tanto atañen más al interés particular, causales como éstas sólo pueden 

considerarse en relación con la parte cuyo derecho le fue cercenado con 

ocasión de la irregularidad procesal. Así, el numeral 8º del mencionado 

artículo establece: “Cuando no se practica en legal forma la notificación del 

auto admisorio de la demanda a personas determinadas, o el emplazamiento de 

las demás personas aunque sean indeterminadas, que deban ser citadas como 

partes”. 

 

De manera entonces, las circunstancias con fuerza anulatoria del proceso 

por indebida notificación, está claramente consagrada en la norma 

transcrita. 

 

Debe precisarse además, la razón de notificar en debida forma el auto 

admisorio de la demanda o el mandamiento ejecutivo, obedece al 

principio y al derecho del debido proceso, e implica hacer saber a los 

demandados la existencia el proceso que en su contra ha sido incoado a 

fin de que comparezcan a ejercer su defensa. 

 

Dilucidado lo anterior, se impone indagar si dentro del presente asunto se 

cumplieron a cabalidad los presupuestos establecidos para la notificación 

del auto admisorio de la demanda, como quiera que alega el incidentante, 

la irregularidad procesal alegada deviene del incumplimiento de los 

requisitos legales previstos en el art. 8º de la ley 2213 de 2022, por 

cuanto la notificación fue remitida a una dirección electrónica que no 

corresponde al del representante legal de la Institución Educativa. 

 

Sobre este punto, se memora que dicha normatividad señala:  

 

“ARTÍCULO 8°. NOTIFICACIONES PERSONALES. Las notificaciones 

que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el 

envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 

electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o 



virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán 

por el mismo medio. 

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará la forma 

como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 

particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos 

dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 

empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o 

se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje. 

Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas 

de confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 

datos. 

Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la 

notificación, la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo 

la gravedad del juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo 

actuado, que no se enteró de la providencia, además de cumplir con lo 

dispuesto en los artículos 132 a 138 del Código General del Proceso. 

PARÁGRAFO 1°. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea 

la naturaleza de la actuación incluidas las pruebas extraprocesales o del 

proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo 

o cualquier otro. 

PARÁGRAFO 2°. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, 

podrá solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la 

parte por notificar que estén en las Cámaras de Comercio, 

superintendencias, entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que 

estén informadas en páginas web o en redes sociales. 

PARÁGRAFO 3. Para los efectos de lo dispuesto en este artículo, se 

podrá hacer uso del servicio de correo electrónico postal certificado y los 

servicios postales electrónicos definidos por la Unión Postal Universal -

UPU- con cargo a la franquicia postal.” 

 

Pues bien, para resolver se tiene que, dentro del plenario obra 

comunicación electrónica remitida por parte de la apoderada judicial del 

extremo demandante el día 01 de julio de 2022 a la FUNDACIÓN 

UNIVERSIDAD AUNTÓNOMA DE COLOMBIA FUAC, a la dirección 

electrónica rector.men@fuac.edu.co, a través de la empresa de servicio 

de correo Enviamos Comunicaciones S.A.S., quien emitió certificación de 

acuse de recibo positivo, verificándose además que, junto a la 

mailto:rector.men@fuac.edu.co


correspondencia se envió el auto admisorio de la demanda y el traslado 

de la misma. 

 

Ahora, en la medida que la inconformidad del recurrente radica 

esencialmente en la dirección electrónica a la cual fue dirigida tal 

comunicación, se itera, rector.men@fuac.edu.co, debe señalarse que, 

ésta corresponde a la informada por la parte actora dentro del acápite 

respectivo del escrito inaugural; no obstante, aun cuando fue a dicho 

canal digital que previo a su radicación, se envió copia de la demanda, en 

cumplimiento a lo dispuesto en el art. 6º ibídem, lo cierto es que el 

demandante omitió informar la forma cómo obtuvo dicha dirección 

electrónica, menos aún allegó las evidencias correspondientes, tal como 

se ordena en inciso 2º de la normatividad citada en precedencia. 

 

Así entonces, es claro que la notificación del auto admisorio no fue 

efectuada en legal forma, por lo que habrá que sanearse los vicios de 

procedimiento acaecidos en la actuación desplegada en el sub lite, 

declarando la nulidad de lo actuado a partir del auto que ordenó el 

emplazamiento de la demandada de fecha 24 de octubre de 2022, 

inclusive, sin que haya lugar a la imposición de costas. 

 

Asimismo, se dispondrá el relevo del cargo curador ad litem para el cual 

fue designado el abogado FABIÁN DAVID PACHÓN REYES. 

 

Ahora, como quiera que es posible colegirse que la demandada tiene 

conocimiento del presente asunto, en tanto constituyó apoderado judicial, 

se tendrá por notificada por conducta concluyente, conforme lo dispuesto 

en el literal e) del artículo 41 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social y 301 del Código General del Proceso.   

 

Por lo expuesto, el Juzgado RESUELVE:  

 

PRIMERO: Declarar la NULIDAD de lo actuado en el presente proceso a 

partir del auto de fecha 24 de octubre de 2022, inclusive. Sin costas. 

 

mailto:rector.men@fuac.edu.co


SEGUNDO: RELEVAR del cargo de Curador Ad Litem al Dr. FABIÁN 

DAVID PACHÓN REYES. Comuníquesele esta decisión por el medio más 

expedito. 

 

TERCERO: TÉNGASE POR NOTIFICADA POR CONDUCTA 

CONCLUYENTE a la demandada FUNDACIÓN UNIVERSIDAD 

AUTÓNOMA DE COLOMBIA.  

 

CUARTO: Por Secretaría contabilícese el término que tiene la demandada 

para contestar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
DH 

 

 
JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00458, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-00458-00  

 

Dte. UBERTO DE JESUS GALINDO LENGUA 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, PORVENIR SA Y COLFONDOS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia fijada en auto 

anterior, para el día 27 de julio de 2023 a las 9:00 de la mañana, no se 

puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 2 de junio de 2023 a las 

10:00 a.m.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2022 – 

00118, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2022-00118-00  

 

Dte. MARIANA ASUNCION PATRIA VALENCIA 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-COLPENSIONES 

Y PORVENIR SA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia fijada en auto 

anterior, para el día 8 de junio de 2023 a las 9:00 de la mañana, no se 

puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 2  de junio de 2023 a las 

11:30 a.m.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00062, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2021-00062-00  

 

Dte. GUSTAVO AGUIRRE FAJARDO 

Ddas. ADMINISTARDORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y ALCALDIA MUNICIPAL DE EL PITAL - HUILA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia fijada en auto 

anterior, para el día 29 de junio de 2023 a las 9:00 de la mañana, no se 

puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 26 de junio de 2023 a las 

8:00 a.m.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al 

despacho de la señora Juez el proceso No. 2021-00379, informando que 
regresó con decisión del Tribunal Superior.  Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 
 

Proceso Especial Fuero Sindical No. 110013105008-2021-00379-00 
Dte. MÓNICA CASTELLANOS QUINTERO 

Ddo. COMPAÑÍA DE PUERTOS ASOCIADOS S.A. - COMPAS S.A. 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en providencia del 1 de diciembre de 

2022, que declaró inadmisible el recurso de apelación. 

 

En consecuencia, se fija como fecha y hora para que tenga lugar la 

continuación de la AUDIENCIA PÚBLICA ESPECIAL prevista en el artículo 

114 del C.P.T. y de la S.S., el día MIERCOLES DIEZ (10) DE MAYO DE 

2023 A LAS 8:30 A.M.    

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 

que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 



Así mismo, en caso de haber sido conferido un nuevo poder o un poder 

de sustitución, deberán allegarlo antes de la diligencia al correo 

electrónico antes referido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
JUEZ 

 

Jcrg 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL.  Bogotá D.C., 14 de abril de 2023, al despacho de la 

señora Juez el proceso No. 2021-00103, informando que regresó con decisión 
del Tribunal Superior; así mismo, en cumplimiento a la sentencia proferida, me 

permito efectuar la liquidación de costas, la cual pongo a su consideración.  
Sírvase proveer. 
 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA PORVENIR 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia $1.000.000 

Agencias en derecho 2da instancia $800.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.800.000 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
COLFONDOS 
 

CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 1ra instancia $1.000.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $1.000.000 

 

LIQUIDACIÓN DE COSTAS A QUE FUE CONDENADA LA DEMANDADA 
COLPENSIONES 

 
CONCEPTO VALORES 

Agencias en derecho 2da instancia $800.000 

Costas      0 

TOTAL LIQUIDACIÓN $800.000 

 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

SECRETARIO 
 

 
JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 
Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 
Proceso Ordinario No. 110013105008-2021-00103-00 

Demandante: NANCY PATRICIA TAVERA GOMEZ 
Demandada: COLPENSIONES, PORVENIR Y COLFONDOS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se dispone: 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Bogotá Sala Laboral en sentencia del 10 de febrero de 2023. 

 



Apruébese la liquidación de costas practicada anteriormente, conforme lo 

consagrado en el artículo 366 del CGP.  En firme la presente decisión, archívese 

el expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
 

 
VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

Jcrg 

 

 

JUZGADO OCTAVO (8º) LABORAL DEL CIRCUITO  
DE BOGOTÁ 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

 
ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023 

 
Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

 

 

 

 

Firmado Por:

Vivian Rocio Gutierrez Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d20683d20442056e1c12ed26144aafb32515490ba6ee02ceb09e44d41bfe36a2

Documento generado en 21/04/2023 02:45:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 16 de marzo de 2023, al 
Despacho de la señora Jueza el proceso Ejecutivo Laboral No. 2021-

00502, informando que se dio cumplimiento a lo ordenado en auto 

anterior; asimismo, obra escrito de excepciones contra el mandamiento 
de pago. Sírvase proveer. 

 
JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023  

 

Ref.: Proceso Ejecutivo Laboral No. 110013105008 2021-00502 00 

Dte. LUZ MERY BENAVIDES ALARCÓN 
Ddo. AFP COLFONDOS S.A. 

 

Sería del caso imprimir el trámite procesal correspondiente al escrito de 

contestación de demanda presentado por la ejecutada COLFONDOS S.A., 

sino fuera porque revisado minuciosamente el sistema de depósitos 

judiciales, se advierte que figura un (1) título a órdenes del proceso por 

valor de $1.000.000, acotándose que dicha suma de dinero fue 

consignada el día 23 de junio de 2022 mediante pago masivo; no 

obstante, en el “DETALLE DE ARCHIVO DE CARGA DE DEPÓSITOS MASIVOS” 

del Banco Agrario de Colombia, documento allegado por la pasiva junto a 

su contestación, se registró erróneamente el número de identificación de 

la demandante, señora LUZ MERY BENEAVIDES ALARCÓN, en tanto allí 

se consignó 20970596, siendo que la cédula de ciudadanía correcta de la 

ejecutante corresponde a 21970596, situación que en su momento no 

permitió a este Juzgado la ubicación del mismo. 

 

Aún con todo lo dicho, lo cierto es que tal rubro supera la cobrada en la 

presente ejecución, que corresponde a la suma de $500.000 por concepto 

de costas impuestas dentro del proceso ordinario que precede esta 

ejecución.  

 

En consecuencia, se declarará terminado el presente proceso, con la 

consecuente entrega del respectivo título judicial, previo su 

fraccionamiento. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado DISPONE:  

 

PRIMERO: DECLARAR TERMINADO el presente proceso ejecutivo por 

pago total de la obligación.  

 



SEGUNDO: Ordenar el fraccionamiento del título judicial 

400100008505207 por la suma de $1.000.000, en dos (2) depósitos de 

la siguiente manera: 

 

- Por la suma de $500.000, que deberá ser entregada a favor del 

apoderado judicial de la demandante, Dr. JORGE DAVID ÁVILA 

LÓPEZ, quien cuenta con la facultad expresa para recibir y cobrar 

títulos, de conformidad al nuevo mandato conferido y aportado al 

proceso. 

- Por la suma de $500.000 que deberá quedar a disposición de la 

ejecutada AFP COLFONDOS S.A.  

Por secretaría elabórense las respectivas órdenes de pago. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, archívense las diligencias. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 

Jueza 
DH 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

  
La anterior providencia fue notificada en el  

ESTADO N°57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2020 – 

00200, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2020-00200-00  

 

Dte. LEONOR PUERTO RUGE 

Ddas. ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES Y POSITIVA SA 

Vinculada: ROMELIA PEÑA RODRIGUEZ 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia fijada en auto 

anterior, para el día 15 de agosto de 2023 a las 8:30 de la mañana, no 

se puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 15 de agosto de 2023 a las 

11:30 a.m.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023  

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2021 – 

00538, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Fuero Sindical No. 110013105008 2021-00538-00  

 

Dte. LUIS IGNACIO RESTREPO LINERO 

Ddas. DRUMMOND LTDA COLOMBIA 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia fijada en auto 

anterior, para el día 22 de junio de 2023 a las 09:00 de la mañana, no se 

puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 23 de agosto de 2023 a las 

3:30 p.m.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2020 – 

00384, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2020-00384-00  

 

Dte. JORGE ENRIQUE MARTINEZ DAZA 

Ddas. COLPENSIONES Y PORVENIR 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que, por 

reprogramación de la agenda del Despacho, la diligencia fijada en auto 

anterior, para el día 18 de mayo de 2023 a las 9:00 de la mañana, no se 

puede celebrar, es del caso programar la AUDIENCIA OBLIGATORIA 

DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS, 

SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA DE 

TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 24 de mayo de 2023 a las 

3:30 p.m.   

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
IDHC 

 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57  de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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INFORME SECRETARIAL: Bogotá D.C., 13 de abril de 2023, al Despacho 

de la señora Jueza, ingresa el proceso ordinario Radicado Nº 2020 – 

00038, por el aplazamiento de la audiencia virtual, debido a 

reprogramación de la agenda. Sírvase proveer. 

 

 

JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 

Secretario 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., 21 de abril de 2023 

 

Ref.: Ordinario No. 110013105008 2020-00038-00  

 

Dte. HECTOR DANILO ALVAREZ PEÑA 

Ddas. COLPENSIONES, COLFONDOS Y MAPFRE SEGUROS 

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, y en atención a que la audiencia 

virtual fijada en auto anterior, para el día 13 de abril de 2023 a las 09:00 

de la mañana, diligencia que no se llevó a cabo debido a la 

reprogramación de la agenda, imposibilitando a la titular del despacho 

celebrar la diligencia virtual, es del caso reprogramar la AUDIENCIA 

OBLIGATORIA DE CONCILIACIÓN, DECISIÓN DE EXCEPCIONES 

PREVIAS, SANEAMIENTO y FIJACIÓN DEL LITIGIO y la AUDIENCIA 

DE TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, para el día 28 de abril de 2023 a las 

2:30 p.m. 

 

Se informa que la audiencia se llevará a cabo de MANERA VIRTUAL, a 

través de la plataforma TEAMS o LIFEZISE dispuestas por el Consejo 

Superior de la Judicatura, para lo cual se enviará posteriormente la 

respectiva invitación a los apoderados de las partes a los correos que 

aparecen en el expediente; así mismo se remitirá en link para consultar 

el expediente digitalizado. 

 

Se advierte que es obligación de los apoderados judiciales comunicar esta 

determinación a sus poderdantes y/o testigos que soliciten, con el fin de 



que puedan asistir a la audiencia virtual, para lo cual, les deben compartir 

el link que les sea enviado por el juzgado. 

 

Se recuerda a los apoderados de las partes que si bien la audiencia se 

convoca y se realizará de forma virtual, ello no resta la importancia y 

solemnidad propia de las actuaciones judiciales, razón por la cual se 

advierte, que deberán garantizar la conexión a internet (de su 

representado, testigos y demás intervinientes) desde un sitio cerrado 

adecuado y propicio para una audiencia judicial, en la medida  de 

lo  posible,  evitar ruidos externos que interfieran con el audio de la 

grabación, de igual forma, todos deben contar con su documento de 

identidad y los intervinientes deberán comparecer cumpliendo las reglas 

básicas de presentación personal, manteniendo todo el tiempo un 

adecuado trato y acatando el protocolo que se remite con el link para la 

vinculación a la audiencia. 

 

Notifíquese esta providencia a los apoderados de las partes a través de 

los estados electrónicos y del sistema de gestión JUSTICIA SIGLO XXI, 

que se publican en la página WEB de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
 

 

 
 

VIVIAN ROCÍO GUTIÉRREZ GUTIÉRREZ 
 

JUEZA 
Ehm 

 

 

JUZGADO OCTAVO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
La anterior providencia fue notificada en el 

ESTADO N° 57 de Fecha 24 de abril de 2023 

Secretario: JUAN CARLOS ROJAS GÓMEZ 
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